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Martha Nell 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

Bobadilla Vas uez 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 

miércoles, 26 de noviembre de 2014 01:08 p.m. 

'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; 'katherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 

Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 

RV: CONTRATO TEMPORALES 

CONTRATO FINAL TEMPORAL_2014-11-26_1.pdf 

Buenas tardes. 

Adjunto copia del contrato No. 275-2014, para efectos de constitución de pólizas. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Soclondad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo 1 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:36 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga©optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi©hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: RV: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

Por favor confirmar el recibido. 

Cordial saludo, 
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fna 
AHORRO 

So< Ik.dad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

De: Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: miércoles, 26 de noviembre de 2014 10:29 a.m. 
Para: 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 
'esperasi@hotmail.com' 
CC: Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias 
Asunto: CONTRATO TEMPORALES 

Buenos días. 

En consideración a la solicitud del Dr. CARLOS FERNEY QUIROGA GARZÓN representante legal de OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A., me permito enviar el 
contrato para su revisión jurídica. 

Estaré atenta a sus comentarios. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

s.cledad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 

2 
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Martha NeIIy Bobadilla Vasquez 

De: 	 Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Enviado el: 	 lunes, 01 de diciembre de 2014 03:54 p.m. 
Para: 	 'carlos.quiroga@optimizarservicios.com.co'; 'esperasi@hotmail.com'; ikatherine.caballero@optimizarservicios.com.co' 
CC: 	 Alvaro Perez Garces; Diana Patricia Pedraza Arias; Jose Amado Ramirez Peñaloza 
Asunto: 	 RECIBO DE PAGO PÓLIZA 

Buenas tardes. 

Comedidamente me permito solicitar su colaboración para allegar a la División Administrativa, el recibo de pago de la póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, correspondiente al contrato No. 275 -2014. 

Agradezco la deferencia prestada a ésta. 

Cordial saludo, 

fna 
AHORRO 

Sociedad 

Martha Nelly Bobadilla Vasquez 
Administrativo I 
División Administrativa 
Fondo Nacional del AHORRO 



ZON 

Representante Lega 

OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. • 

Carre.rd 4E1 # o5 27 (La Castellana) Buqut.,.1 
PHX: '771: 7797 	I-¿-3X: 755 1995 

Optimizan 
Nit. 9011!::T.D1 

Bogotá D.C., Noviembre 28 de 2014 

Señores: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Ciudad 

Asunto: Pólizas de Cumplimiento 

Por medio de la presente me permito adjuntar las siguientes pólizas derivadas del contrato 

celebrado entre OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. y FONDO NACIONAL DEL AHORRO así: 

1. Póliza de responsabilidad civil extracontractual derivada de cumplimiento 516839 

2. Póliza de cumplimiento 2436541 

Cordial saludo, 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-87 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FBIA 	 .- 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4/ 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO 	VIGENCIA 	 PRIMA 
I( 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 2014-11-26 2015-09-26 	3,878,973 

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 2014-11-26,2015-05-26 	7,757,947 

.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000' 2014-11-26 2018-05-26 	24,441,360 

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 	
I 

PRIMA: COP 	36,078,280 GASTOS: COP 	6,000 IVA: COP 	5,773,484 VALOR A PAGAR: COP 	41,857,764 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: SANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA POLIZA: 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO,HHO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (OMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS 8.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolocibia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

Suc. Ramo poliza Anexo SecImp 
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Seguros S.A. POLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES DECRETO 1510 DE 2013 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 	 Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-11-26 -00:00 - Hasta: 2018-05-26 -24:00 	 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 
Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - FNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	DE 2014 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestrosalibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicitelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolobbia.com  

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  

RQ2FZPNNA4SAQ0B3JIUPGY7MOY 

ros S.A. 
ANGELA PAíR CIA MUNAR M. 

Gerente Valc4onal de Fian.r.as  

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Liberty 
Seguros S.A. POLIZA DE CUMPLIMIENTO A PAVOR DE ENTIDADES 

ESTATALES DECRETO 1510 DE 2013 

 

ORIGINAL 
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Apreciado Asegurado: 
Para 	- 

1-11 

• C-1.:"'JPC;L511'. 0 

Liberty 
Seguros S.A. 

NIT. 860_039_988-0 

BoD 

Póliza de Cumplimiento a Favor 
de Entidades Estatales Decreto 

1510 de 2013 

7087 R 8,15-R8.17 



CONTRATISTA GARANTIZADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO 
NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. ADEMÁS DE ESOS 
RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO 
DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL 
CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA 
NO INVERSIÓN, (II) EL USO INDEBIDO Y (III) LA 
APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE 
ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN 
EL CONTRATO. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO 
ANTICIPADO 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 
LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL UTILIZADO PARA 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS 
CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU TOTALIDAD 
FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO 
DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA 
OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 

Liberty 
Seguros S.A. 

22/02/2013-1333-NT-P-05-4-BO-CUENTTOT-P 

Póliza de Cumplimiento a Favor de 
Entidades Estatales Decreto 1510 de 2013 

PRIMERA 

1. RIESGOS AMPARADOS 

LIBERTY SEGUROS S.A, EN ADELANTE LIBERTY OTORGA 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA, 
SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA 
INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR FUENTE 
DE ENRIQUECIMIENTO. LA  INDEMNIZACIÓN PODRÁ 
COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL 
LUCRO CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO 
DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE 
LOS PERJUICIOS DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 

• CONDICIONES GENERALES QUE A CONTINUACIÓN SE 
ESTIPULAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ 
A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
LA SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
OFRECIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN 
JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO. 

1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO 
EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE 
O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, 
SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES MESES. 

• 1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD 
PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO 
EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS. 

1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS 
OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, SU 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES AL 

20/08/2013 -1333-P-05-CUM-06A 



ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE 
OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
TIPO DE DAÑO O DETERIORO, SUFRIDOS POR LA 
OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) 
DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS 
TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR 
ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS 
PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN 
RECIBIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD 
A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, Y QUE SE 
DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA 
DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA O (II) DE LA 
MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO 
EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO 
EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA COMO CONSECUENCIA 
DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO 
ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO RELACIONADAS CON 
EL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. LA  
RESPONSABILIDAD DE LIBERTY NO EXCEDERÁ 
DEL VALOR ASEGURADO DE CADA AMPARO, DE 
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
LA  ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN 
AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR 
DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON 
EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

PARÁGRAFO TERCERO: ANTES DEL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA 
APROBAR LA GARANTÍA, EN CUANTO A LOS VALORES 
ASEGURADOS, VIGENCIA Y OBJETO DE LA GARANTÍA, 

NOMBRE DEL TOMADOR GARANTIZADO Y NOMBRE 
DE LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA. 

SEGUNDA 

2. EXCLUSIONES 

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO 
OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO 
FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA NO DESTINADOS AL CONTRATO, 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

2.4. EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA 
DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

TERCERA 

3. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

En el evento que se introduzcan modificaciones al contrato 
garantizado, éstas deberán ser notificadas a Liberty para que 
ésta, si acepta la modificación de la garantía, así lo manifieste 
y expida el certificado correspondiente. 

CUARTA 

4. SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada, determinada para cada amparo en la 
carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad máxima de 
Liberty en caso de siniestro. 

QUINTA 

5. RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE 
LA GARANTÍA. 

El oferente o contratista garantizado deberá restablecer el 
valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal 
contratante asegurada. En este caso se dará origen al cobro 
adicional de prima la cual deberá ser pagada previamente por 
el contratista garantizado. 

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o 
adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, el 
contratista garantizado deberá ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vigencia, según el caso, previo pago 
de la prima. 

Liberty 
Seguros S.Z. 
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SEXTA 

6.VIGENCIA 

La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza 
se hará constar en la carátula o en sus anexos. 

SÉPTIMA 

7. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 en 
concordancia con el artículo 1080 del Código de Comercio, 
la Entidad Estatal contratante asegurada deberá demostrar 
la ocurrencia del siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida, 
previo agotamiento del derecho de audiencia del contratista 
garantizado y de Liberty, de la siguiente forma: 

7.1 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare la caducidad del contrato y ordene el 
pago al contratista y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que han cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

7.2 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista 
y al garante. El acto administrativo correspondiente 
constituye el siniestro. 

7.3 Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad 
Estatal declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la 
cláusula penal, si está pactada en el contrato, y ordenar 
su pago al contratista y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de 
seguros. 

OCTAVA 

8. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si la Entidad Estatal contratante asegurada al momento de 
tener conocimiento del incumplimiento o con posterioridad 
a éste o del resultado de la liquidación del contrato y 
anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del 
contratista garantizado por cualquier concepto, se aplicará 
la compensación de conformidad con la Ley 1150 de 2007 y 
la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, 
de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y ss. del 
Código Civil. 

Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización, 
el valor de los bienes que la Entidad Estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista garantizado judicial 
o extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del 
contrato cuyo cumplimiento se garantiza por la presente póliza. 

NOVENA 

9. PAGO DEL SINIESTRO. 

Liberty pagará el valor del siniestro, así: 

9.1. Para el caso previsto en el Numeral 7.1., de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada para reclamar 
el pago, acompañada de una copia auténtica del Acto 
Administrativo correspondiente ejecutoriado y del acta 

de liquidación del contrato o de la resolución ejecutoriada 
que acoja la liquidación unilateral. 

9.2. Para el caso del numeral 7.2., de conformidad con el 
artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del mes 
siguiente a la comunicación escrita que haga la Entidad 
Estatal contratante asegurada, acompañada de la copia 
auténtica del Acto Administrativo correspondiente 
ejecutoriado, junto con la constancia de la Entidad Estatal 
contratante asegurada de la no existencia de saldos a favor 
del contratista garantizado respecto de los cuales se pueda 
aplicar la compensación de que trata la condición sexta 
de este clausulado o en la que conste la disminución en el 
valor a indemnizar en virtud de la compensación. 

9.3 Para el caso presentado en el Numeral 7.3, de conformidad 
con el artículo 1080 del Código de Comercio, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que con tal fin haga 
la Entidad Estatal contratante asegurada, acompañada de 
una copia auténtica del Acto Administrativo ejecutoriado 
que constituya la ocurrencia del siniestro, junto con la 
constancia de la Entidad Estatal contratante asegurada 
de la no existencia de saldos a favor del contratista 
garantizado respecto de los cuales se pueda aplicar la 
compensación de que trata la condición novena de este 
clausulado o en la que conste la disminución en el valor a 
indemnizar en virtud de la compensación. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el artículo 1110 del 
Código de Comercio la Aseguradora podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización 
o continuando la ejecución de la obligación garantizada, 
para este último evento se requiere la aceptación de la 
Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA 

10. CERTIFICADOS O ANEXOS DE 
MODIFICACIÓN 

Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o 
disminuida y para aquellos en los cuales las estipulaciones 
del contrato original sean modificadas de acuerdo con la ley, 
Liberty expedirá un certificado o anexo de modificación del 
seguro, en donde exprese su conocimiento y autorización 
respecto de las modificaciones acordadas entre el contratista 
garantizado y la Entidad Estatal contratante asegurada. 

DÉCIMA PRIMERA 

11. VIGILANCIA SOBRE EL 
CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

Liberty tiene derecho a ejercer la vigilancia sobre el contratista 
garantizado en la ejecución del contrato, para lo cual la Entidad 
Estatal contratante asegurada le prestará la colaboración 
necesaria. 
La Entidad Estatal contratante asegurada se compromete a 
ejercer estricto control sobre el desarrollo del contrato y sobre 
el manejo de los fondos y bienes correspondientes dentro de 
las atribuciones que dicho contrato le confiere. 

DÉCIMA SEGUNDA 

12. SUBROGACIÓN 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A Liberty 
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artículo 1096 del Código de Comercio, en concordancia con 
el artículo 203 del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F.) Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Liberty se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos que 
la Entidad Estatal contratante asegurada tenga contra el 
contratista garantizado. 

DÉCIMA TERCERA 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

En el evento que por incumplimiento del contratista 
garantizado Liberty resolviera continuar, como cesionario o a 
favor de quien determine esta, con la ejecución del contrato y 
la Entidad Estatal contratante asegurada estuviese de acuerdo 
con ello, el contratista garantizado acepta desde ahora la cesión 
del contrato a favor de la Aseguradora. 

En tal evento la Aseguradora presentará garantías en los 
términos exigidos por la licitación o contrato. 

DÉCIMA CUARTA 

14. NO EXPIRACION POR FALTA DE 
PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 

La presente póliza no expirará por falta de pago de la prima ni 
por revocación unilateral. 

DÉCIMA QUINTA 

15. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

La Entidad Estatal contratante asegurada deberá notificar a 
Liberty los Actos Administrativos atinentes a la efectividad de 
cualquier amparo de la póliza, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista garantizado y Liberty. 

DÉCIMA SEXTA 

16. PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza sin el consentimiento escrito de Liberty. En caso 
de incumplimiento de esta disposición, el amparo termina 
automáticamente y la Aseguradora solo será responsable 
por los actos de incumplimiento que hayan ocurrido con 
anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA 

17. PROCESOS CONCURSALES 

La Entidad Estatal contratante asegurada se obliga a hacer 
valer sus derechos dentro de cualquier proceso concursa! o 
preconcursal o los previstos en la Ley 550 de 1999 y la Ley 1116 
de 2006 según corresponda, y sus normas complementarias, 
en el que llegare a ser admitido el contratista garantizado, en 
la forma en que debería hacerlo si careciese de la garantía 
otorgada por la presente póliza, sus certificados de aplicación 
y sus amparos, dando aviso a Liberty de tal conducta. 

DÉCIMA OCTAVA 

18. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 

Cuando el proceso arbitral que dirima controversias entre 
la Entidad Estatal contratante asegurada y el contratista 
garantizado no haya sido aceptado previamente por la 
Aseguradora, el acudir o aceptar el llamamiento en garantía 
será decisión discrecional de Liberty según lo previsto en el 
artículo 127 de la Ley 446 de 1998. 

DÉCIMA NOVENA 

19. CLAUSULAS INCOMPATIBLES 

En caso de incongruencia entre las condiciones generales o 
particulares de la presente póliza y las del contrato garantizado, 
prevalecerán las primeras. Si la incongruencia se presenta 
entre las condiciones particulares y las condiciones generales, 
prevalecerán las primeras. 

VIGÉSIMA 

20. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de 
la indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los 
Aseguradores en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros. 

VIGÉSIMA PRIMERA 

21. COASEGURO 

En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 
del código de comercio, el importe de la indemnización a que 
haya lugar se distribuirá entre los Aseguradores en proporción 
de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista 
solidaridad entre las Aseguradoras participantes y sin exceder 
de la suma asegurada bajo el contrato de seguro. 

VIGÉSIMA SEGUNDA 

22. CONFLICTO DE INTERESES 

Liberty y la Entidad Estatal contratante asegurada ejercerán 
recíprocamente, el mayor cuidado y harán todas las diligencias 
razonables para prevenir cualquier acción o acciones que 
pudieran ocasionar un conflicto entre los intereses de ambas 
partes. Estas actividades también serán aplicables a sus 
empleados o agentes en sus relaciones mutuas. 

VIGÉSIMA TERCERA 

23.PRESCRIPCION 

La Prescripción de todas las acciones derivadas del presente 
contrato se regirá por las normas del código de comercio sobre 
contrato de seguro. 

VIGÉSIMA CUARTA 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados en el presente contrato se fija como domicilio de 
las partes la ciudad de expedición de la presente póliza. 



VIGÉSIMA QUINTA 
25. NORMAS SUPLETORIAS 
Para lo no previsto en las condiciones generales, este contrato 
se regirá por las disposiciones del Código de Comercio 
Colombiano, y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 

En fe de lo anterior, se firma a los 	días del mes de 
de 2.0 

20/08/2013-1333-P-05-CUM-06A 
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Carvaial Soluciones de Comunicación SAS. 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  

USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contacto e  

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Rara obtener mayor información sobre 	 atencionalclienteglibertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

   

"" Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su celular marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

    

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- K.4  

Bogotá 

644 5410 
Línea Nacional 

01 8000 919957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al 
día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

   

Línea Exequial 

Bogotá 
3077007 

Línea Nacional 
01 8000 116699 

    

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

9
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Liberty 
Seguro. S.A. 

CERTIFICACION 

LIBERTY SEGUROS S. A. certifica 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 

de pago de la prima de la poliza o de 

en ella o por revocacion unilateral por 

que las garantias contenidas en 

expedida por la compañia en 2014 

los certificados o anexos que 

parte del tomador o de la 

la poliza de cumplimiento 

-11-27 no expirara por falta 

se expidan con fundamento 

compañia, de conformidad 

con lo previsto 	en el 	numeral 19 del articulo 	25 de 	la ley 80 	de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO 	: 	OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

M.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA : 2014-11-26 / 2018-05-26 

VALOR ASEGURADO : $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 27 del mes de Noviembre de 2014 

ANGELA PATR CIA MUNAR M. 
Gerente MácIrional de l'iantas 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DF C:01 OMFITA VIGILADO 
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Liberty 
Seguros S.A. 

ORIGINAL PAG. : 	1 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Clave Intermediario 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

VALOR A PAGAR: 	8,096,336 PRIMA: COP 	6,979,600.00 GASTOS: IVA: COP 	1,116,736 
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Suc. Ramo 	poliza Anexo SecImp 

168 LB 	516839 2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

AMPARO 	 VR.ABEGURADO 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 COP 	10 	% Mínimo 	1 SMMLV 	6,979,600.00 

OBJETO DE LA POLIZA: 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 

QUE INCURRA EL 	TOMADOR DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, 	OCASIONADOS POR CAUSA 

DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NRO. DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMB, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

HAYGLBBE6YJG4EPDT2LKA6URVE 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Liberty 
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-11-27 
	

Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-11-26 00:00.- Hasta:2016-05-26 24.00. Fecha de Novedad 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E rusmans. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 
INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolodbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 

8 p.m. Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com  

011.,  
Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese , ~, ..otá Adlaw705. 

91V 1.1117: 

ros S.A. 
ANGELA PA?R CIA MUNAR M. 

Gerente Waldional de Pianr.as 

TOMADOR 
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Firma Autorizada 
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Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual requerida por Entidades 

Estatales 

CLÁUSULA PRIMERA 

1. AMPAROS 

COBERTURA 

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, IDENTIFICADO EN LA 
CARATULA DE LA POLIZA, EN VIRTUD DE LAS NORMAS 
DE CONTRATACIÓN ESTATAL. 

1.1 AMPARO BÁSICO: PREDIOS, LABORES Y 
OPERACIONES 

LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES, CON MOTIVO DE 
DETERMINADA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
CONTRATISTA ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY 
COLOMBIANA, POR HECHOS OCURRIDOS DURANTE 
LA VIGENCIA DEL SEGURO, CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

HECHOS DE CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITOS 
E IMPREVISTOS. 
HECHOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO. 
HECHOS QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O 
MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS 
(DAÑOS PERSONALES) Y/O EL DETERIORO 
O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS 
MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, 
INCLUYENDO LUCRO CESANTE. 
PERJUICIOS QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE TALES DAÑOS PERSONALES Y/O 
DAÑOS MATERIALES Y, 
QUE SE LE CAUSE CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE Y 
EL CONTRATISTA ASEGURADO MENCIONADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

LOS PERJUICIOS CUBIERTOS POR EL PRESENTE 
AMPARO DEBEN GENERARSE CON MOTIVO DE LOS 
SIGUIENTES HECHOS: 

• 	LOS ACTOS U OPERACIONES LLEVADOS A 
CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO 
CON LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 

LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO 
DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EJECUTA EL 
CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

• ESTE AMPARO CUBRE LAS ACTIVIDADES U 
OPERACIÓNES DESARROLLADAS POR EL 
CONTRATISTA ASEGURADO EN LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, MENCIONADOS EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE TAL MANERA 
QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA: 

• 	DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES, 
ESCALERAS AUTOMÁTICAS Y SIMILARES, A 
SU CARGO Y MANEJO. 

• DEL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
TRABAJO, CARGUE Y DESCARGUE Y DE 
TRANSPORTE COMO GRÚAS MONTACARGAS 
Y SIMILARES, CON UN RADIO MÁXIMO DE UN 
(1) KILÓMETRO ALREDEDOR DEL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL. 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE 

• DEL USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALADAS POR 
EL CONTRATISTA ASEGURADO. 

• DE VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES 
AL CONTRATO CAUSEN DAÑOS A BIENES DE 
TERCEROS O LESIONES A TERCEROS. 

DE LA PARTICIPACIÓN DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 
NACIONALES. 

DE LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR 
PERSONAL DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y PERROS 
GUARDIANES. 

• DE LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, 
TANQUES Y TUBERÍAS. 

• 	ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES 
Y EMPLEADOS DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

30/04/2013-1333-NT-P-06-4-LB -FICEEETOT-P Liberty  
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1.4 AMPARO DE VEHICULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO, POR EL USO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, QUE INCLUYE REMOLQUES O 
SEMIREMOLQUES, DE SU PROPIEDAD O TOMADOS 
EN ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO O COMODATO. 

ESTA COBERTURA OPERA EN EXCESO DEL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y DE 
LOS LÍMITES Y COBERTURAS OTORGADOS EN EL 
SEGURO DE AUTOMÓVILES INDEPENDIENTEMENTE SI 
EL VEHÍCULO TIENE O NO COBERTURA BAJO ESTOS 
SEGUROS. 

AMPAROS ADICIONALES 

LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES OPERAN 
ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EXPRESAMENTE 
INCLUIDOS DENTRO DE LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
SUJETO AL PREVIO PAGO DE LA PRIMA ADICIONAL. 

1.5 GASTOS MÉDICOS HUMANITARIOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, HASTA EL 
LÍMITE INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EL 
VALOR DE LOS GASTOS MÉDICOS COMPROBADOS 
(SERVICIOS MÉDICOS, AMBULANCIA, CIRUGÍA, 
HOSPITALIZACIÓN Y OTROS SIMILARES), EN QUE 
INCURRA EL CONTRATISTA ASEGURADO CON EL 
FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A LAS 
VÍCTIMAS DE UN ACCIDENTE OCASIONADO CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, HASTA 
POR EL LÍMITE ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA. 

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE ANEXO ES DE 
CARÁCTER HUMANITARIO Y DE NINGUNA MANERA 
PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA ASEGURADORA, 
NI REQUIERE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA ASEG URADO. EN EL CASO DE LESIONES 
DERIVADAS DE ACCIDENTES OCASIONADOS 
POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE TENGAN 
O DEBAN TENER LICENCIA PARA TRANSITAR POR 
VÍAS PÚBLICAS, EL CONTRATISTA ASEGURADO 
DEBERÁ AGOTAR EN PRIMER TÉRMINO EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS 
A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Y POSTERIORMENTE EL SEGURO NORMAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL BAJO LA PÓLIZA DE 
AUTOMÓVILES SIEMPRE Y CUANDO SE TENGAN 
CONTRATADAS ESTAS PÓLIZAS Y HAYA COBERTURA. 
A FALTA DE CUALQUIERA DE ELLAS O DE NO 
EXISTIR AMPARO, ENTRARÍA A CUBRIR EL PRESENTE 
AMPARO SUJETO EN UN TODO DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES AQUÍ ESTABLECIDAS. 

SALVO ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, ESTA 
COBERTURA NO ESTA SUJETA A LA APLICACIÓN DE 
DEDUCIBLE. 

Liberty 
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• DE LA POSESIÓN Y/O EL USO DE CAFETERÍAS, 
RESTAURANTES, CLUBES, CASINOS 
Y BARES POR PARTE DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO Y QUE SE ENCUENTRE BAJO SU 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA CON OCASIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

• 	INCENDIO Y EXPLOSIÓN PRODUCIDOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS EN LOS CUALES 
DESARROLLA SU ACTIVIDAD. 

1.2 AMPARO DE CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAE SOBRE EL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS CAUSADOS 
POR LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU 
SERVICIO. 

ESTE AMPARO NO OPERA EN CASO QUE LOS 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO TENGAN SUS 
PROPIOS SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS TÉRMINOS 
MENCIONADOS EN EL ARTICULO 117 DEL DECRETO 
1510 DE 2013. 

ESTE AMPARO NO CUBRE AL PERSONAL DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD CUANDO SE HAYA CONTRATADO EL 
AMPARO ADICIONAL CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 
1.7 DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES. 

1.3 AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 

CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA ASEGURADO, 
LA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ AL TERCERO 
BENEFICIARIO LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE SE LE CAUSEN, CON 
MOTIVO DE DETERMINADA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE RECAIGA SOBRE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO EN SU CALIDAD 
DE EMPLEADOR, RESPECTO DE EMPLEADOS A SU 
SERVICIO, EXCLUSIVAMENTE POR ACCIDENTES 
DE TRABAJO, SEGÚN LA DEFINICIÓN DE LA LEY, 
EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL 
CÓDIGO LABORAL DEL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS PROFESIONALES Y/O 
CUALQUIER OTROS SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA 
SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 

DEFINICIÓN: SE ENTIENDE "POR ACCIDENTE DE 
TRABAJO" TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO 
QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES LABORALES ASEGURADAS LEGAL 
Y CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE 
PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O 
PERTURBACIÓN FUNCIONAL. 
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EL OBJETIVO DE ESTE AMPARO ES PREVENIR UNA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
FUTURA QUE LE PUEDA SER IMPUTADA AL 
CONTRATISTA ASEGURADO, EN CUYO CASO LOS 
VALORES INDEMNIZADOS POR ESTE AMPARO 
HARÁN PARTE DE LA INDEMNIZACIÓN FINAL. SI  
SE DEMUESTRA QUE LAS LESIONES CAUSADAS A 
LOS TERCEROS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
ASEGURADO NO PODRÁ AFECTARSE ESTE AMPARO, 
DEBIENDO AFECTARSE EL AMPARO BÁSICO (PREDIOS 
LABORES Y OPERACIONES). 

1.6 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS ACTOS 
DEL PERSONAL DE EMPRESAS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDAS, INCLUIDO 
EL PERSONAL DE ESCOLTAS, CONTRATADAS POR 
ÉL, EN CUYO CASO OPERARÁ EN EXCESO DE LA 
PÓLIZA CONTRATADA POR DICHA EMPRESA O DE 
LAS PÓLIZAS EXIGIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 

1.7 RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
CONTRATISTAS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
POR RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ, 
POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO. 

ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 
QUE TENGAN CONTRATADOS LOS CONTRATISTAS 
Y SUBCONTRATISTAS POR LOS DAÑOS QUE PUEDA 
CAUSAR A TERCEROS. 

1.8 RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, Y POR EL TÉRMINO DE VIGENCIA 
DEL MISMO, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO, POR LOS DEFECTOS 
EN LOS PRODUCTOS ELABORADOS, VENDIDOS O 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO 
EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON 
LA ENTIDAD ESTATAL, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN 
SALIDO DEL PODER DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SE HALLEN FUERA DEL LOCAL Y PREDIOS DEL MISMO 
Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL, HAYA 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDA A TERCEROS, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL AMPARO. 
EL PRESENTE AMPARO NO CUBRIRÁ LAS 
RESPONSABILIDADES QUE SE GENEREN AL 
CONTRATISTA ASEGURADO POR DAÑOS OCURRIDOS 
POSTERIORMENTE A SU TERMINACIÓN, POR 

PRODUCTOS QUE HUBIEREN SIDO ENTREGADOS 
DURANTE LA VIGENCIA A TERCEROS. 

LÍMITE DE RESPONSABILIDAD: PARA EFECTOS DE 
LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA, SE CONSIDERAN COMO OCURRIDAS 
EN UN SOLO EVENTO LA TOTALIDAD DE LOS DAÑOS 
A PROPIEDADES O LESIONES A PERSONAS QUE SE 
GENEREN POR EL USO, MANEJO O CONSUMO DE 
PRODUCTOS ELABORADOS DENTRO DE UN MISMO 
CICLO DE PRODUCCIÓN. 

PÉRDIDA DE DERECHO: EL CONTRATISTA ASEGURADO 
NO PODRÁ EXONERAR A SUS PROVEEDORES 
DE MATERIAS PRIMAS, MEDIANTE CLÁUSULAS 
CONTRACTUALES, DE LA RESPONSABILIDAD 
QUE LES COMPETE COMO SUMINISTRADORES 
DE LAS MISMAS, SO PENA DE PERDER TODO 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN BAJO ESTE AMPARO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1097 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 

1.9 RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 
DE: 

1.9.1 LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, 
DENTRO DEL PARQUEADERO QUE ESTE EN 
POSESIÓN O TENENCIA DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
- SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS 

Y VIGILADOS. 
- EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y 

VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

1.9.2 LOS PERJUICIOS O DAÑOS SEAN CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR: 
- LOS DAÑOSA CONSECUENCIA DELCHOQUE 

CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE CONTRATISTA ASEGURADO, 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. SI  EL DAÑO 
SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON 
FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO 
EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO Y POSEA LA 
RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 

- DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME 
DE TECHOS. 

- ROBO TOTAL A LOS VEHÍCULOS DE 
TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS 
PREDIOS ASEGURADOS. 

EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA 
GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR 
PARTE DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADERO, EL 
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PRESENTE AMPARO OPERA ÚNICAMENTE EN 
EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA MISMA, EN 
SUS PERSONAS O EN SUS BIENES. 

1.10 RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 
ACCIDENTAL 

ESTE AMPARO SE EXTIENDE A INDEMNIZAR, 
HASTA EL LÍMITE DECLARADO EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO, POR LESIONES 
A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES, 
OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES 
DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O 
POR RUIDO, SIEMPRE Y CUANDO TALES HECHOS 
SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
QUE DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA 
ACTIVIDAD MATERIA DEL SEGURO, OCURRA DENTRO 
DE LOS PREDIOS OBJETO DEL CONTRATO Y/0 
DENTRO DE SU ZONA DE OPERACIÓN, DE MANERA 
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

CLÁUSULA SEGUNDA 

2. COBERTURA DE PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES Y LUCRO 
CESANTE 

COBERTURA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 
QUEDA ENTENDIDO QUE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CUBIERTOS POR CADA UNO 
DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁN UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

COBERTURA DE PERJUICIO PATRIMONIAL DE LUCRO 
CESANTE. QUEDA ENTENDIDO QUE EL PERJUICIO 
PATRIMONIAL DE LUCRO CESANTE CUBIERTO POR CADA 
UNO DE LOS AMPAROS MENCIONADOS EN EL PRESENTE 
CONDICIONADO GENERAL, TENDRÁ UNA COBERTURA 
DEL 20% SOBRE EL LÍMITE ASEGURADO POR EVENTO DE 
CADA UNO DE LOS AMPAROS. 

CLÁUSULA TERCERA 

3. EXCLUSIONES 

3.1 EXCLUSIONES GENERALES 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS 
COBERTURAS DE LA PÓLIZA NO AMPARAN LO 
SIGUIENTE: 

3.1.1 PERJUICIOS CAUSADOS INTENCIONALMENTE 
POR EL CONTRATISTA ASEGURADO O CON 
SU COMPLICIDAD, O POR PERSONAS QUE 
ESTÉN LIGADAS CON ÉL POR UN CONTRATO 
DE TRABAJO O CON LA COMPLICIDAD DE 
LAS MISMAS O COMO CONSECUENCIA DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

3.1.2 PERJUICIOS QUE SUFRA EL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS 
BIENES; EN EL CASO DE QUE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO SEA UNA PERSONA JURÍDICA 
NO SE CUBREN ADEMÁS LOS PERJUICIOS 

3.1.3 PERJUICIOS CAUSADOS AL CÓNYUGE DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO O A PERSONAS 
QUE TENGAN PARENTESCO CON EL 
CONTRATISTA ASEGURADO HASTA EL CUARTO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE 
AFINIDAD. 

3.1.4 PERJUICIOS CAUSADOS POR PERSONAS AL 
SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO, 
SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 
LEGALES, TRABAJADORES Y PERSONAS 
VINCULADAS MEDIANTE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APODERADOS 
GENERALES, CUANDO NO ESTÉN EJERCIENDO 
NINGUNA ACTIVIDAD PARA EL MISMO. 

3.1.5 OPERACIONES O PRODUCTOS, EN LOS 
QUE SE EMPLEEN MATERIALES NUCLEARES 
O RADIOACTIVOS, ASBESTO EN ESTADO 
NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, POLVO 
QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO, 
VACUNAS Y SUSTANCIAS TALES COMO DES 
(DIETILESTILBESTROL), OXIQUINOLINA, Y 
FORMALDEHÍDO. 

3.1.6 PERJUICIOS CAUSADOS POR LA 
INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES 
U ÓRDENES DE AUTORIDAD DE NORMAS 
TÉCNICAS O DE PRESCRIPCIONES MÉDICAS 
O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES 
CONTRACTUALES. 

3.1.7 PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS Y EN 
FIN DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 
NATURALEZA CONTRACTUAL. 

3.1.8 PÉRDIDAS PATRIMONIALES QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
(MATERIAL O PERSONAL) AMPARADO POR LA 
PÓLIZA. 

3.1.9 DAÑOS O PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
DESLIZAMIENTOS DE TIERRAS, FALLAS 
GEOLÓGICAS, TERREMOTOS, ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, TEMBLORES, LLUVIAS, 
INUNDACIONES, ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
O CUALESQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

3.1.10 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE POR GUERRA, ACTOS 
TERRORISTAS, ACTOS GUERRILLEROS, 
MOTINES, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE 
PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN PÚBLICO. 

3.1.11 LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, POR SU CULPA GRAVE. CUANDO 
EL CONTRATISTA ASEGURADO SEA UNA 
PERSONA JURÍDICA NO SE AMPARAN LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSEN SUS SOCIOS, 
DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES, 
TRABAJADORES Y PERSONAS VINCULADAS 
MEDIANTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y APODERADOS GENERALES POR 
SU CULPA GRAVE. 
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3.2.8 PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y UTILIZACIÓN DE 
EXPLOSIVOS Y COMBUSTIBLES. 

3.2.9 PERJUICIOS POR DAÑOS MATERIALES O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR REACCIÓN NUCLEAR 
O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

3.2.10 PERJUICIOS PROVENIENTES DE CIMENTACIÓN 
(INCLUIDO EL DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS 
Y BASES) ASENTAMIENTO, VIBRACIÓN DEL 
SUELO Y VARIACIONES DEL NIVEL DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS. 

3.2.11 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

3.2.12 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS. 

3.2.13 DAÑOS A PROPIEDADES ADYACENTES O 
ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

3.2.14 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS 
OCASIONADOS A BIENES AJENOS EN PODER 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO BAJO 
CUIDADO, CONTROL, DEPÓSITO O CUSTODIA, 
COMODATO, PRÉSTAMO, CONSIGNACIÓN 
O EN COMISIÓN O SOBRE LOS CUALES EL 
CONTRATISTA ASEGURADO REALICE UNA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL O PROFESIONAL 
(MANIPULACIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN Y 
SIMILARES). 

3.3 EXCLUSIONES PARTICULARES 

3.3.1 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE AMPARO 
NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSE EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SEAN 
CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

DAÑOS A PROPIEDADES SOBRE LAS CUALES 
ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO LOS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS O SUS 
EMPLEADOS. 
DAÑOS CAUSADOS A LA PERSONA O A 
LOS BIENES DE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS. 
LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO SE 
EXTIENDE A CUBRIR RECLAMACIONES POR 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ENTRE LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

3.3.2 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PATRONAL 
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3.1.12 CONTAMINACIÓN Y/O POLUCIÓN GRADUAL 
Y/O PAULATINA DE CUALQUIER ÍNDOLE, 
POLUCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

3.1.13 OPERACIONES EN LOS ESTADOS UNIDOS 
Y CANADÁ, Y PÓLIZA CON COBERTURA DE 
DEMANDAS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y 
CANADÁ. 

3.1.14 PERJUICIOSQUE SE DERIVEN DE DISPOSICIONES 
DE AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA O 
POR ASUNTOS INVESTIGATIVOS DE CARÁCTER 
PENAL. 

3.1.15 DAÑOS OCASIONADOS A/0 POR AERONAVES 
O EMBARCACIONES. 

3.1.16 DAÑOS DERIVADOS DE LA EXTRACCIÓN, 
FABRICACIÓN, MANIPULACIÓN Y USO DE 
ASBESTOS Y/O AMIANTO O SUSTANCIAS QUE 
TENGAN DICHAS MATERIAS. 

3.2 RIESGOS EXCLUIDOS DE LA COBERTURA 
PERO QUE SE PUEDEN ASEGURAR MEDIANTE 
ACUERDO ESPECIAL 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE 
SALVO ESTIPULACIÓN ESCRITA EN CONTRARIO, 
LA COBERTURA OTORGADA NO SE EXTIENDE A 
AMPARAR LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO PROVENIENTE DE: 

3.2.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE PERSONAL DE EMPRESAS DE SEGURIDAD. 

3.2.2 PERJUICIOS QUE SE CAUSEN ENTRE SI LAS 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE 
SEAN CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 
DEL CONTRATISTA ASEGURADO. 

3.2.3 PERJUICIOS A CAUSA DE DAÑOS O 
LESIONES PERSONALES OCASIONADOS POR 
PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS 
O SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 
ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS O POR SERVICIOS PRESTADOS, 
SI LOS DAÑOS Y LESIONES SE PRODUJEREN 
DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, 
DE LA EJECUCIÓN O DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO, 

3.2.4 LA POSESIÓN DE PARQUEADEROS. 

3.2.5 PERJUICIOS POR CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL, REPENTINA E IMPREVISTA U 
OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE 
AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDOS. 

3.2.6 PERJUICIOS DERIVADOS DE HECHOS 
OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL COLOMBIANO. 

3.2.7 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 
ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS, 
LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES. 
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- DAÑOS A LOS VEHÍCULOS OBJETO DIRECTO 
DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO. 

- USO INDEBIDO DEL VEHÍCULO. 

3.3.5 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR CONTAMINACION ACCIDENTAL 

NO SON OBJETO DE ESTE AMPARO LAS 
RECLAMACIONES DERIVADAS DE: 

- LA INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y DE LA AUTORIDAD, O DE 
INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES 
RELATIVAS A LA INSPECCIÓN, CONTROL 
O MANTENIMIENTO, IMPARTIDAS POR 
LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O 
INSTALACIONES RELACIONADAS CON 
LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
LA  OMISIÓN DELIBERADA DE LAS 
REPARACIONES NECESARIAS DE 
ARTEFACTOS O INSTALACIONES ANTES 
MENCIONADOS. 
DAÑOS GENÉTICOS EN PERSONAS Y 
ANIMALES. 

- DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS 
NEGRAS, BASURAS O SUSTANCIAS 
RESIDUALES. 

- LOS GASTOS PARA PREVENIR O 
NEUTRALIZAR O AMINORAR LOS DAÑOS A 
CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

CLÁUSULA CUARTA 

4. ALCANCE DEL SEGURO 

4.1 Tendrán la calidad de asegurados la Entidad Estatal 
contratante y el Contratista mencionados en la carátula de 
la póliza, limitado ello únicamente a los daños producidos por 
el Contratista con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista. 

Tendrán la calidad de Beneficiarios los terceros que puedan 
resultar afectados y la Entidad Estatal contratante esta 
última respecto de la responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra el Contratista con ocasión de la ejecución del 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista. 

4.2 En virtud del presente seguro la Aseguradora, indemnizará al 
Beneficiario según la naturaleza de la reclamación cuando se 
acredite, de acuerdo con la ley la ocurrencia del siniestro y 
su cuantía. Liberty no cancelará la indemnización hasta que 
se acredite por los medios probatorios la responsabilidad, 
el perjuicio sufrido y su cuantía. 

4.3 La Aseguradora se obliga a cubrir los daños y perjuicios 
causados por el Contratista Asegurado hasta el límite fijado 
en la carátula de la póliza como límite por evento en cada 
una de las coberturas contratadas. 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora 
para cubrir los daños y perjuicios causados por todos los 
eventos imputables al Contratista Asegurado es el fijado 
en la carátula de la póliza como límite por vigencia para el 
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LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE 
EL CONTRATISTA ASEGURADO CON MOTIVO 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN 
SU ORIGEN O EXTENSIÓN, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, SEAN CAUSADOS POR O 
PROVENGAN DE: 

- ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN LEGAL. 

- ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 
CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 

3.3.3 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE 
AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: 

LA COBERTURA OTORGADA BAJO ESTE 
AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS QUE CAUSE EL CONTRATISTA 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL, QUE EN SU ORIGEN 
O EXTENSIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
SEAN CAUSADOS POR O PROVENGAN DE: 

LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR EN LABORES DE SERVICIO 
PÚBLICO. 
LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER VEHÍCULO 
AUTOMOTOR DE PROPIEDAD DE SUS 
TRABAJADORES. 

- PERDIDAS O DAÑOS A LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES MATERIA DE LA PRESENTE 
COBERTURA, ASÍ COMO A SUS ACCESORIOS 
Y A LOS BIENES TRANSPORTADOS EN 
TALES VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
INCLUYENDO LAS OPERACIONES DE 
CARGUE Y DESCARGUE. 
LOS RIESGOS NO AMPARADOS BAJO LA 
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES QUE 
CUBRAN LOS VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OBJETO DE COBERTURA BAJO 
ESTE AMPARO. 

LA COBERTURA OTORGADA TAMPOCO 
TENDRÁ APLICACIÓN CUANDO EL(OS) 
VEHÍCULO(S) ASEGURADO(S) NO SE 
ENCUENTRE(N) AMPARADO(S) BAJO UN 
SEGURO DE AUTOMÓVILES CUBRIENDO EL 
LIMITE PRIMARIO, CUYO EXCESO ES OBJETO 
DE LA COBERTURA BRINDADA POR ESTE 
AMPARO. 

3.3.4 EXCLUSIONES QUE APLICAN ÚNICAMENTE AL 
AMPARO ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL POR PARQUEADEROS 

- DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS 
DE LOS VEHÍCULOS, A SU CONTENIDO O 
CARGA. 

- ROBO DE LOS ACCESORIOS, CONTENIDOS 
O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJADOS EN 
EL PARQUEADERO. 
ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS 
DEL ASEGURADO. 
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amparo básico de Predios, Labores y Operaciones. 

Cuando en una cláusula o amparo diferente al básico 
se estipule un sublímite por evento, persona, unidad 
asegurada y el siniestro sea objeto de cobertura de dicha 
cláusula o amparo diferente al básico, el límite máximo de 
responsabilidad de la Aseguradora será tal sublímite. 

4.4 La Aseguradora se obliga al pago de gastos judiciales 
que para defenderse tenga que efectuar el Contratista 
Asegurado en proceso de jurisdicción civil y/o contencioso 
administrativa encaminados a determinar contra el mismo 
alguna responsabilidad, siempre y cuando que tales 
procesos hubieren sido avisados a la Aseguradora dentro 
de los tres días siguientes a su notificación y los gastos 
previamente aprobados por esta. 

La Aseguradora únicamente reconocerá como honorarios 
profesionales al abogado, el 10% sobre el monto de las 
pretensiones, siempre y cuando estas no excedan el 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible pactado. Si lo excede, el 10% se aplicará al 
valor asegurado por evento del amparo afectado menos 
el deducible. Estos honorarios serán pagados el 60% a la 
contestación de la demanda, el 20% a la presentación del 
alegato de conclusión y el 20% con la sentencia ejecutoriada 
que ponga fin al proceso. 

Parágrafo Primero: Los gastos judiciales serán reconocidos 
siempre y cuando los hechos por los que se demanda hayan 
sido causados en desarrollo de actividades amparadas bajo 
las condiciones de la presente póliza, aun cuando dicha 
demanda fuere infundada, falsa o fraudulenta por parte del 
demandante. 

De conformidad con el artículo 1128 del Código de 
Comercio, la Aseguradora responderá, aun en exceso del 
límite asegurado por los costos del proceso que el tercero 
damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra 
o del Contratista Asegurado, con las salvedades siguientes: 

4.4.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o está 
expresamente excluida del contrato de seguro. 

4.4.2 Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de la Aseguradora. 

4.4.3 Si la condena por los perjuicios ocasionados al 
tercero beneficiario excede la suma que delimita 
la responsabilidad de la Aseguradora, este 
solo responderá por los gastos del proceso, en 
proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización. 

4.5 El amparo básico de la póliza actúa como límite asegurado 
máximo de cobertura. Los amparos diferentes al básico 
son sublímites del amparo básico y en caso de siniestro 
disminuyen dicho límite asegurado máximo. 

Los amparos diferentes al básico de la póliza serán 
independientes unos de otros respecto de sus riesgos y de 
sus límites asegurados. Los amparos diferentes al básico 
serán también independientes del amparo básico respecto 
de su cobertura. El Beneficiario no podrá reclamar o tomar 
el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de 
otros. 

4.6 La Aseguradora no indemnizará al Beneficiario del seguro, 
por los perjuicios causados por el Contratista Asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por 
cualquier otro medio. 

CLÁUSULA QUINTA 

5. DEDUCIBLE 

Es el monto o el porcentaje de la indemnización que 
invariablemente se deduce de ella. Toda reclamación cuyo 
monto sea igual o menor que dicho «deducible» queda a cargo 
del Contratista Asegurado. 

La presente póliza tiene un deducible equivalente al 10% del 
límite asegurado enunciado en la carátula de la póliza y nunca 
será superior a 2.000 SMMLV. 

CLÁUSULA SEXTA 

6. OBLIGACIONES EN CASO DEL 
SINIESTRO 

El Asegurado deberá dar aviso a la Aseguradora sobre la 
ocurrencia de todo hecho que pudiere afectar la presente póliza 
dentro del término legal de tres (3) días contados a partir de 
la fecha que haya conocido o debido conocer la ocurrencia 
del siniestro. 

Si contra el Asegurado se iniciare algún procedimiento judicial, 
o fuere citado a asistir a diligencia de conciliación previa por 
la ocurrencia de un suceso, deberá dar aviso inmediato a la 
Aseguradora aunque ya lo haya dado respecto a la ocurrencia 
del suceso. 

El Asegurado queda obligado a colaborar en su defensa, a 
otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la 
ley o la Aseguradora le solicite. 

Queda igualmente obligado a tomar las providencias 
aconsejables tendientes a evitar la agravación de los perjuicios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA 

7. GARANTÍAS 

Se deja expresa constancia que las garantías de la presente 
sección solo tendrán operancia cuando haya previo acuerdo 
expreso entre la compañía y el asegurado o tomador sobre su 
aplicación, salvo aquellas que por ministerio de la ley deben 
aplicarse. 

La presente póliza se expide bajo condición que el Contratista 
Asegurado cumplirá durante toda la vigencia del seguro con 
las siguientes garantías: 

7.1 El Contratista Asegurado no puede sin consentimiento previo 
y escrito de la Aseguradora aceptar responsabilidades, 
desistir, transigir, ni hacer cesión de la póliza cuando es 
nominativa sin la aquiescencia previa de la Aseguradora, so 
pena de perder todo derecho bajo este contrato de seguro. 
Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por 
cuenta propia con excepción de los gastos necesarios para 
prestar auxilios médicos, de ambulancia y hospitalización 
inmediatos a la ocurrencia de un siniestro y de aquellos 
encaminados a evitar la agravación de un daño. Le son 
aplicables al Beneficiario reclamante todas las prohibiciones 
de Contratista Asegurado que por su naturaleza procedan. 

7.2 El presunto Beneficiario reclamante y/o el Asegurado 
reclamante, pierden todo derecho derivado de esta póliza 
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cuando formula reclamación en alguna manera fraudulenta 
de acuerdo con el artículo 1078 del Código de Comercio. 

7.3 El Contratista Asegurado debe mantener válidos todos los 
documentos exigidos por la autoridad competente, para el 
ejercicio de su actividad. 

7.4 El Contratista Asegurado dentro de su operación o 
actividad, descrita en la carátula de la póliza, observará 
todas las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

7.5 El Contratista Asegurado cuidará y mantendrá en buen 
estado de conservación y funcionamiento los bienes con 
los cuales desarrolla su actividad descrita en la carátula 
de la póliza y comunicará por escrito a la Aseguradora 
cualquier modificación o alteración que ocurra a la propiedad 
o características de los mismos bienes. 

7.6 El Contratista Asegurado no permitirá que se le dé a los 
bienes con los cuales desarrolla su actividad descrita 
en la carátula de la póliza, un uso diferente al normal 
y autorizado según su tipo y capacidad y cumplir con 
todas las disposiciones legales y técnicas referentes a su 
mantenimiento y seguridad. 

CLÁUSULA OCTAVA 

8. ESTIPULACIONES SOBRE 
RECLAMACIONES 

8.1 Si el monto de las reclamaciones excediere del límite 
asegurado para cada cobertura o evento, la Aseguradora 
solo responderá por los gastos del proceso en la proporción 
que haya entre el límite asegurado y el importe total de 
las reclamaciones, aun cuando se trate de varios juicios 
resultantes de un mismo acontecimiento. En tales casos 
la Aseguradora podrá eximirse de otras reclamaciones 
mediante el pago del límite asegurado y su participación 
proporcional en los gastos hasta entonces causados. 

8.2 Toda indemnización o pago que se haga de conformidad 
con la presente póliza, causará una disminución del límite 
asegurado por un valor igual a la suma indemnizada. 
Esta póliza no gozará de restitución automática de valor 
asegurado. Cualquier restitución de la misma debe ser 
aprobada previamente por la Aseguradora, una vez que el 
Contratista Asegurado cumpla los requisitos exigidos por 
la Aseguradora para una nueva contratación. 

Asegurado con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que este incurra con ocasión de la 
ejecución del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y 
el Contratista Asegurado.ado. 

9.3 De conformidad con el artículo 117 del Decreto 1510 de 2013 
tendrán la calidad de Beneficiarios los Terceros Afectados 
que puedan resultar perjudicados y la Entidad Estatal 
contratante esta última respecto de la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el Contratista Asegurado 
con ocasión de la ejecución del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

9.4 Tercero Beneficiario: es la persona natural o jurídica 
damnificada por el hecho imputable al Contratista 
Asegurado, amparado bajo la presente póliza, y que 
no tenga relación directa con el Contratista Asegurado 
hasta en su cuarto grado de consanguinidad, o segundo 
de afinidad, y tampoco ningún grado de subordinación o 
dependencia. 

9.5 Predios: son los bienes inmuebles donde se ejecuta el 
contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el Contratista 
Asegurado. 

9.6 Siniestro: es la realización del riesgo asegurado. 

9.7 Unidad de siniestro: se considera como un solo siniestro el 
conjunto de reclamaciones por daños materiales o lesiones 
personales originados por una misma causa, cualquiera que 
sea el número de reclamantes. 

9.8 Límite asegurado: es la máxima responsabilidad de la 
Aseguradora por cada siniestro y por el total de siniestros 
que puedan ocurrir durante la vigencia del seguro. 

9.9 Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación del contrato celebrado entre la 
Entidad Estatal y el Contratista Asegurado. 

CLÁUSULA DÉCIMA 

10. PRESCRIPCIÓN 

Las acciones que se deriven del presente contrato prescriben 
de conformidad con lo estipulado en el Código de Comercio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA 

CLÁUSULA NOVENA 

9. DEFINICIONES 

Para los efectos del presente seguro las siguientes expresiones 
tendrán el significado que se estipula: 

9.1 Contratista Asegurado: es la persona natural o jurídica, 
consorcio o unión temporal integrada por varias personas 
naturales o jurídicas, que se encarga de ejecutar el contrato 
celebrado con la Entidad Estatal. Dentro de la vigencia 
asegurada quedan amparadas las personas vinculadas a 
este mediante contrato de trabajo. 

9.2 Asegurado: De conformidad con el artículo 117 del Decreto 
1510 de 2013 tendrán la calidad de asegurados la 
Entidad Estatal contratante y el Contratista Asegurado 
mencionados en la carátula de la póliza, limitado ello 
únicamente a los daños producidos por el Contratista 

11. DOCUMENTOS PARA PERFECCIONAR 
LA RECLAMACION 

11.1 Copia del contrato celebrado entre la Entidad Estatal y el 
Contratista Asegurado. 

11.2 Carta de presentación formal y explicativa del reclamo, con 
informe escrito sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrió el siniestro o tuvieron lugar los daños 
motivo de la reclamación del o los terceros. 

11.3 Facturas de compra de los bienes de los Beneficiarios, si 
es procedente. 

11.4 Valoración de los daños de los bienes de los Beneficiarios, 
si es procedente, con presupuesto o cotizaciones para 
la reconstrucción, reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados afectados, reservándose la Aseguradora la 
facultad de revisar, verificar las cifras correspondientes. 

11.5 Comprobantes de pago, recibos o facturas de los gastos 
necesarios y razonables en que incurrió el Contratista 

Liberty  
Seguros S.A. 
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Asegurado para evitar la extensión y propagación de las 
pérdidas, autorizadas por la Aseguradora. 

11.6 Informe técnico o médico, si es procedente, indicando 
causas y daños. 

11.7 Denuncia ante las autoridades en caso que las circunstancias 
lo requieran. 

11.8 En caso de fallecimiento además copia del certificado de 
defunción y de la autopsia de ley. 

PARAGRAFO: No obstante la enumeración anterior, el 
Asegurado y/o el Beneficiario podrán acreditar su derecho al 
pago de la indemnización con otros medios probatorios que 
de acuerdo con la ley sean suficientes para perfeccionar la 
reclamación. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Liberty no cancelará la indemnización 
hasta que se acredite por los medios probatorios la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido y su cuantía. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA 

12. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente 
póliza, la Aseguradora tendrá la obligación de pagar al 
Asegurado o al Beneficiario que corresponda, la indemnización 
correspondiente por la pérdida debidamente comprobada, 
dentro del mes siguiente a partir de la fecha en el Asegurado 
o el Beneficiario le presente por escrito la correspondiente 
reclamación aparejada de los documentos que según este 
condicionado sean indispensables. Si el reclamo es objetado 
por la Aseguradora, el interesado podrá hacer valer su derecho 
de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA 

13. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL 
CLIENTE SISTEMA INTEGRAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA - 
SIPLA.SARLAFT 

Para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 102 y S.S del decreto 663 de 1993 (E.O.S.F) y a lo 
dispuesto en la Circular Externa 026 de 2008, expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. El TOMADOR 
/ ASEGURADO se compromete a diligenciar integral y 
simultáneamente al perfeccionamiento del contrato de 
seguro, el formulario de vinculación de clientes - SARLAFT 
(Sistema de Administración de Riesgos de lavado de Activos 
y la financiación del terrorismo). Con las formalidades legales 
requeridas. Si el contrato de seguros se renueva. EL TOMADOR 
/ ASEGURADO igualmente se obligara a diligenciar dicho 
formulario como requisito para la renovación. Si alguno de los 
datos contenidos en el citado formulario sufre modificación en 
lo que respecta a al TOMADOR / ASEGURADO, este deberá 
informar tal circunstancia a LIBERTY, para lo cual se le hará 
llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia 
del SARLAFT se entenderá incluida en la presente clausula. 

Parágrafo: La presente obligación no aplica para aquellos 
ramos y programas de seguros exentos en el titulo primero. 
Capitulo XI de la Circular externa básica Jurídica 007 / 96 
Expedida por la Superintendencia Bancaria de Colombia (Hoy 
Financiera). 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA 

14. REVOCACION DEL SEGURO 

El contrato de seguro podrá ser revocado, unilateralmente 
por los contratantes. Por LIBERTY, mediante noticia escrita 
al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no 
menos de diez días de antelación, contados a partir de la fecha 
de envío, por el asegurado, en cualquier momento, mediante 
aviso escrito al LIBERTY. 

En el primer caso, la revocación da derecho al asegurado a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrario. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta 
del mutuo acuerdo de las partes, 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de 
la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA 

15. DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes el domicilio principal de LIBERTY o el de sus 
sucursales, dependiendo del lugar de celebración del contrato, 
en la República de Colombia 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA 

16. NORMAS REGULADORAS 

Lo no previsto en las condiciones generales o particulares se 
regirá por las disposiciones contempladas en el Código de 
Comercio y en lo no contemplado en éste, por las disposiciones 
contempladas en el Código Civil. 

30/01/2014 - 1333-P-06-CRC-03 
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Bogotá 

307 7050 
Línea Nacional 

01 8000 113390 

Línea  
USC 

Línea Saludable 

Para autorizaciones de servicios 
médicos y/o odontológicos 

Línea 
S udable 

Bogotá 

744 0722 
Línea Nacional 

01 8000 911361 

Liberty siempre en contact: 

World Wide Web 	
www.libertycolombia.com.co  

Para obtener mayor información sobre 	 atencionalcliente@libertycolombia.com  
Liberty Seguros, sus productos y sus servicios. 

Línea Unidad de Servicio al Cliente 

• Consulta de coberturas de la póliza 
• Como acceder a sus servicios 
• Información de pólizas y productos 
• Gestión quejas y reclamos "GQC" 

Asistencia Médica Domiciliaria Liberty 

• Orientación médica telefónica 
• Asistencia médica domiciliaria (médico en casa) 
• Traslados médicos de emergencia 

*". Asistencia 
Médica 

Domiciliaria 

Bogotá 

644 5450 
Línea Nacional 

01 8000 912505 

Desde su cellulai marque 
#224 

opción 3 y luego 1 

• 

Línea Vital - 24 horas - 

  

Línea de Atención de la Administradora 
de Riesgos Profesionales - ARP - 

En caso de accidente o enfermedad profesional 

Línea Vital - 24horas- rb: 

Bogotá 

G44 5410 
Línea Nacional 

01 8000 9•11.9957 

   

Línea de Servicio Exequial 

Para solicitar orientación exequial 24 horas al • día, 365 días al año en caso de fallecimiento 
de alguna de las personas aseguradas, llamar 
a la línea exclusiva. 

Línea Exequial 

Bogotá 
3 0 7 .7 907 

Línea Nacional 
01 8000 1 J_G, 699 

Asistencia Liberty 

• Asistencia Liberty Auto 
• Asistencia Liberty al hogar 
• Asistencia Liberty empresarial 
• Asistencia a la copropiedad 

Desde Bogotá: 6445310 

Línea Nacional gratuita 01 8000 117224 

Dtsa gotponSCOVAi, 

MON514,1150114111.1.  



12) 

• 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y S E G U R OS S. A. certifica que las garantías contenidas en la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual (OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 516839 Anexo 1 
expedida por la compañía en 2014-12-01 no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de 
los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por 
parte del tomador o de la compañía, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del artículo 
25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADORJAFIANZADO: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. : 900.128.018-8 

VIGENCIA: 2014-12-01 / 2016-05-31 

VALOR ASEGURADO: $ 2.587.400.000,00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el día 01 del mes de Diciembre de 2014 

EDGAR ALEJANDRO URRUTIA 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
NIT 860.039.988-0 

• 



Representante legal 

Optimizar 

Bogota D.C. , 1 de Diciembre de 2014 

Señores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Ciudad 

ASUNTO: REMISION POLIZAS DE LAS GARANTIAS CORRESPONDIENTES AL 
CONTRATO 275 DE 2014. 

Cordial saludo, 

Me permito allegar para su aprobación las pólizas de cumplimiento y 
responsabilidad extracontractual, del contrato de la referencia en el cual 
se ajustó las vigencias de los mismos. 

Igualmente se allega certificación de vigencia por no pago, emitido por 
la compañía de seguros. 

Atentamente, 

Carrera 48 #95-27 (La Castellana) 
Bogotá 

PBX: 7 43 77 97 Fax: 2 36 19 50 
E-mail: contacto@optimizarservicios.com.co  

www.optimizarservicios.com.co  



ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. 	2014-12-01 
	

Clave /Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Pecha de Novedad 2014-11-26 32147 
	

PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8/  

Direccion 	: Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion : Cra. 48 No. 95-27 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 

Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

BOGOTA, D.C. 

Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

PRIMA: COP 	 GASTOS: 	 IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014 

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1 DE DICIEMBRE DE 2014 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESSPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN Q 

INCURRA EL TOMADOR D7ACUERDO5M LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIO 

DEL CONTRATO NRO.275 DE 2014 /CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA,--  

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

ESTA POLIZA SE EXPIDE EN CONSIDERACION A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SEGURO, LA CUAL 

FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA POLIZA. LA  MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE 

EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO AL ASEGURADOR PARA 

EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA EXPEDICION DEL CONTRATO. 

(ART. 1068. C.Co). 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

ECPC27LYXXA32PBSRC2UJSVOHA 

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 	2,587,400,000.00 P 	 10 	% Minino 	 1 OMMLV 	 .00 

VR.ASEGURAD/0 	 DEDUCIBLE 	 PRIMA AMPARO 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Liberty 
Seguros S.A. 
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DERIVADA DE 	CUMPLIMIENTO 

Suc. 

168 

	

Ramo 	poliza 

	

LB 	516839 

Anexo 

1 

Seclmp 

2 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty  
Seguros S.A. 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 	PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 

/ Nit.: 900.128.018-8 

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES 8.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envio de información relacionada con el (los) contrato(s) de seguro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores o 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERPAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclienteelibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f)acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVE ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OP. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. 

ECPC27LYKxA32PBSRc2u,TSvoHA 
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Liberty 
Seguros S.A. 

ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA 

Ciudad y fecha de expedicion 

BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 	 Clave 	Intermediario 

Vigencia 	Desde: 2014-12-01 00:00.- Hasta:2016-05-31 24.00. Fecha de Novedad 2014-11-26 32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Asegurado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 ,// 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Beneficiario: TERCEROS AFECTADOS 

Dirección del Riesgo: FONDO NACIONAL DEL AHORROR 	 BOGOTA, D.C. 

CONDICIONES GENERALES: MARZO DE 2013 	 Poliza de Cumplimiento BO- 	2436541 

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycololbia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Responsabilidad Civil o solicítelo a Nuestra Unidad 	de  

Servicio al Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a  

8 p.m. Si lo prefiere escribanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

Si usted desea verificar la validez de la póliza recibida por favor comuníquese en Bogotá al 3077050  

en resto del país al 018000115569 /018000113390.  

CC C(( 

TOMADOR 

ECPC27LYKXA32PBSRC2UJSVOHA 

ros S.A. 
ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 

Gerente Netdional de Vian=as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

Nit.860.039.988-0 

Firma Autorizada 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01 -00:00 - Hasta: 2018-05-31 -24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 /77  

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 	 Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4" 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DOTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

AMPARO 	 VR.ASEGURADO // 	VIGENCIA /' PRIMA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 	 COP 	2,587,400,000 )2014-12-01,D15-10-01/  

CALIDAD DEL SERVICIO 	 COP 	5,174,800,000 201 4-12-01/2015-10-01/ 
.SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 	 COP 	3,881,100,000 2014-12-0112018-05-31/''  

TOTAL VR.ASEGURADO COP 	11,643,300,000.00 

PRIMA: COP 	 GASTOS: COP 
	

IVA: COP 	 VALOR A PAGAR: COP 

T. CONTRATO C: PRESTAC.DE SERVICIOS Lugar de Ejecución: Dpto: BOGOTA 	 Ciudad: OANTAFE DE BOGOTA D.C. 

OBJETO DE LA MODIFICACION: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA QUE EL NUMERO DEL CONTRATO ES EL 275 DE 2014(/'  

SE TRASLADA LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA DE LA POLIZA QUEDANDO DESDE EL 1/DE DICIEMBRE DE 2014/)  

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES 

OBJETO 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPL 	0 D5,LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL GARANTIZADO, 

ORIGINADOS EN VIRTUD DE LA EJECUCION DEL CONTRATO NR0.275 DE 2014 CUYO OBJETO ES: 

PRESTACION DEL SERVICIO DE UNA EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES QUE SUMINISTRE PERSONAL EN MISION QUE PERMITA 

CUBRIR LAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO Y EXPANSION DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Autorizo a LIBERTY SEGUROS S.A Nit. 860.039.988-0 y LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A, Nit. 860.008.645-7, con domicilio 

principal en la Calle 72 # 10-07 Piso 7 de Bogotá, como responsable del tratamiento de mis datos, para que cualquier 

información incluida en este documento, o en los documentos emanados del proceso de suscripción, 	sea 	compilada, 

almacenada, consultada, usada, procesada, compartida, para efectos de 1) mi vinculación como Tomador y/o Asegurado 

o Beneficiario y la de las personas que a través de esta solicitud pretendo sean incluidas en el contrato de seguro; 

2) para la ejecución del presente contrato de seguro; 	3) para la atención, análisis, liquidación y pago de 

siniestros y en general toda la gestión necesaria para el cumplimiento del contrato de seguro celebrado 4) para 

el envío de información relacionada con el (los) contrato(s) de sequro(s) celebrado(s), a través de medios 

telefónicos, electrónicos (SMS, chat, correo electrónico y demás medios considerados electrónicos) físicos y/o 

personales. Autorizo adicionalmente a LIBERTY SEGUROS S.A y a LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A. a transferir mis datos 

personales a 1) a mi(s) intermediario (s) de seguros; 2) al tomador de mi seguro 3) a los coaseguradores 

reaseguradores en Colombia o en el exterior, 4) a FASECOLDA E INVERFAS. Así mismo autorizo a LA LIBERTAD COMPAÑÍA DE 
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Ciudad y fecha de expedicion 	BOGOTA, D.C. - 2014-12-01---- 
	

Clave Intermediario 

Vigencia Desde: 2014-12-01/-00:00 - Hasta: 2018-05-31---24:00 
	

32147 - PRINSE S.A. CORRE 

Tomador 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 	 Nit.: 900.128.018-8 

Direccion 	Cra. 48 No. 95-27 
	

Ciudad:BOGOTA, D.C. 	 Telefono:000007437797 

Afianzado 	: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Asegurado Y Beneficiario: FONDO NACIONAL DEL AHORRO - PNA 

Direccion 	CARRERA 65 No. 11-83 	 Ciudad: BOGOTA, D.C. 	 Nit.: 899.999.284-4 

TIPO DE POLIZA: 	OFICIAL ENTIDADES ESTATALES 	VERSION : AGOSTO DE 2013 DCTO 1510 

Contrato No. 	275 DE 2014 

INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S, con Nit 860.508.462-1, domiciliada en la Calle 72 # 10-07 Piso 7, para que en caso de 

financiar las primas de seguros con dicha Compañía, mi información sea tratada, durante la relación contractual para 

todas las actividades relativas a la ejecución del contrato de mutuo. Declaro que he sido informado de 1) la 

existencia de las Políticas de Tratamiento, las cuales se encuentran publicadas en www.libertycolombia.com.co  y 

también pueden ser solicitadas a atencionalclientellibertycolombia.com  o al teléfono 3077050 de Bogotá 2) que me 

asisten los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012 y sus Decretos reglamentarios o demás normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen, en especial los derechos a: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos b) 

solicitar prueba de la autorización otorgada; c) ser informado del uso que le ha dado a sus datos personales; d) 

presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a las disposiciones legales 

vigentes e) revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los 

principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) acceder en forma gratuita a mis datos personales que 

hayan sido objeto de Tratamiento, 3) que la información que suministro sobre niños, niñas y adolescentes responde y 

respeta su interés superior y sus derechos fundamentales 4) que son facultativas las respuestas a las preguntas que 

me han hecho o me harán sobre datos personales sensibles. 

Sucursal ADN AVM ADMINIS - CALLE 71 NO. 10-40 OF. 501 Tel. 3212500 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: Calle 72 N° 10-07 Piso 8. Bogotá D.C. o al correo fianzas.siniestroselibertycolombia.com  

Las condiciones generales de su poliza se pueden descargar de nuestra pagina www.libertycolombia.com.co  en el Link :  

Los productos/Generales y Fianzas/Clausulados de Generales/Fianzas o solicítelo en nuestra Unidad de Servicio al  

Cliente, Línea Nacional Gratuita 01 8000 113390 ó desde Bogotá 307 7050 de Lunes a Sábado de 8 a.m. a 8 p.m.  

Si lo prefiere escríbanos a servicioalclienteelibertycolombia.com   

ros S.A. 
ANGELA PATR CIA MUNAR M. 

Gerente naldional de E'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

SI USTED DESEA VERIFICAR LA VALIDEZ DE LA POLIZA RECIBIDA POR FAVOR COMUNIQUESE EN BOGOTA AL 3077050  

EN EL RESTO DEL PAIS AL 018000115569 /018000113390.  
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ros S.A. 

Liberty 
Seguras S.A. 

CERTIFICACION 

L I B E R T Y SEGUROS S. A. certifica que las garantias contenidas en la poliza de cumplimiento 

(OFICIAL ENTIDADES ESTATALES)No 2436541 Anexo 1 	expedida por la compañia en 2014-12-01 no expirara por falta 

de pago de la prima de la poliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento 

en ella o por revocacion unilateral por parte del tomador o de la 	compañia, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 19 del articulo 25 de la ley 80 de 1993. 

TOMADOR/AFIANZADO : OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

N.I.T. 	 : 900.128.018-8 

VIGENCIA 	 : 2014-12-01 / 2018-05-31 

VALOR ASEGURADO 	: $11,643,300,000.00 

Para constancia se firma en BOGOTA, D.C. , el dia 01 del mes de Diciembre de 2014 

ANGELA PAIIR CIA MUNAR M. 
Gerente Nédional de l'ianr.as 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

NIT 860.039.988-0 

Firma Autorizada 

VIGILADO UPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA 

  



fna 
AHORRO 

Construyendo Sociedad 

APROBACIÓN DE POLIZAS 	 ----I 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

NUMERO DEL CONTRATO: 275 DE 2014 TIPO DE CONTRATO: 
PRESTACION DE SERVICIOS 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

NIT: 900.128.018-8 
II. DATOS DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO 
POLIZA DE CUMPLIMIENTO: 	N° 2436541 
POLIZA DE RESP. CIVIL: 	 N° 516839 

FECHA DE EXPEDICIÓN 
01 DE DICIEMBRE DE 2014 

ENTIDAD ASEGURADORA: LIBERTY SEGUROS S.A. 
N° DE RECIBO DE PAGO O CERTIFICACIÓN: DE LIBERTY SEGUROS SOBRE LAS POLIZAS DE 
RESP. CIVIL DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2014 
III. AMPAROS CUBIERTOS 

NOMBRE AMPARO VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

01 12 2014 01 10 2015 $2.587.400.000 

CALIDAD DEL SERVICIO 01 12 2014 01 10 2015 $5.174.800.000 
PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES ER 

01 12 2014 31 05 2018 $3.881.100.000 

PREDIO LABORES Y 
OPERACIONES 

01 12 2014 31 05 2016 $2.587.400.000 

IV. Observaciones: 

Elaboró 
Funcionário División Administrativa 
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Aprobó 
Jefe División Administra 	a 
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